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Referencia de proceso 
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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIA KARINA LARA VERGARA 

DEMANDADO LA COMERCIALA SAS Y OTROS 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial del extremo demandante solicita se oficie el IGAC para 

que expida el certificado del avalúo de los bienes inmuebles embargados y secuestrados en el 

presente proceso.   

 

Siendo viable lo impetrado, se ordenará oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de esta 

ciudad, expida certificado de avalúo catastral del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliarias 140-72191 con destino a este proceso. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por secretaria, OFICIESE al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que 

expida a costas de la parte ejecutante el certificado de avalúo catastral de los del bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliarias 140-72191 de la ORIP de Montería.  
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